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co ntie n e e r r nfo rm e N" 1 85-2 022-c RS M- #:T;":¿siEis$ir 
"x^ffH-':3"1?t.irr::,i,;,iñ,¿\.1'nio 

de 2022, y los antecedentes adjuntos án ,n total de diez (10) folios útiles;
.r,,,1.§ .-.or,.- . 

':. 
',;'i. ',qr*l:;, CONSIDERANDO::".:. § -:

..',r^-l u r,' ¡..'- ''--)- "{t"l ,:
. _.: ¡,;i:;, 

rtínr rtn 7A ocrarrro^^ Oue, la Ley No 2g044 Ley General de Educación
del Gobierno Regional responsable del r"Ári.io eoucat¡vo en'"1 ¿ru¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación.La finalidad de la Dirección Regional de Educac¡ón 

", 
prororeila educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la cienóia y la tecnología. Asegrr;-l;; servicios educativos y tosprogramas de atención integral con calidad y equidad én s, ámbito jurisdiccional, para locual coordina con las unidades de Gestión Éáucat¡va lo.ri v.*voca la participación de losdiferentes actores sociales,,.,¿%

iffi?jrVrodernización de ra Gestión der Esrado "rtiilffi:'i"I".5"t",]ri:."'i::ir,::L:li:?"::'.1''<'r¡r*rtv' peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,\*ÉÉtr entidades, organizaciones y. procedimientos, con la finalidad Já me¡orar la gestión pública yconstruir un Estado oemociái¡co, oescential¡"áao y at serv¡c¡o oLl cíudadano;

eue, mediante Decreto Regional No 003_2013_GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosar, r" implemente ra óñeccion de operaciones enlas provincias que conforman.esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstituciorri"n nuestra región, dentro delmarco de una gestión por procesos', destacando que la unidad de Gestión Educativa local seencargue de la labor eminentemente pedagógíca,-mientr"r qrái, ór.in, de operaciones esla responsable de la unidad Ejecutora y oeimine¡o de los ,¡itárá, 
"dministrativos;

GRSM/.RpGR der 10 de se[11bre 0",^r0,3,'sá iü1"3jtTffi,,.ff:fEi ,llrjí3;i3t1organización y Funciones -RoF y del cuaJio o"'n.ign".ió;;; Éersonat-cAp provisionatdel Gobierno Regional de san Martín, donde la Dirección de operaciones se define como unórgano de línea de la DirecciÓn Regional de Educacion,'"n.rrgado de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisióñ de la gestión adminlstrativa y presupuestal de lasoficinas de operaciones, de modo tal que o¡cha gestión este alineáda con las prioridades degasto del Gobierno Regional;

dispone que er profesor tiene derecno 
" ",8f,?,iig:,"tsli:*í: :i;ñ"I%).ril:Í3o conviviente reconocido iudícialmente, padres o h¡os; s¡ íatteáe ei ñf".*'ri,"J#rrn",hijos' padres o hermanos, 

"1.":, prelaiión y en forma excluyente; y el artículo 135o delreglamento de la Ley No 29944, Ley de la Reftrm.a.Magisterial, aprobado mediante Decretosupremo No 004-20'13-ED, estableie que el suüsidio por Luto y sepelio consiste en un solobeneficio' que se otorga a petición de parte; meo¡anie DS. Ná áóé-zors-rF, fija et montó
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único del Subsidio por Luto y Sepelio para los-profe^sores a la que refiere la Ley de la

Reforma Magisterial,'por l, éráa Oe fne§ MIL Y 0O/lO0 SOLES (S/' 3'000'00);

Que, con expediente No 019-2022510968 que

contiene er rnforme No 185-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.30o/UGAJARP de fecha 20 de junio

de zo2z,informa que oon wrLSoN REYñA MELENDEZ identificado con DNl. No 33950157,

profesor nombrado 
"n- 

t" rES. ,,Arfredo Tejada", der .distrito de soritor y provincia de

Moyobamba, soticiia Subsidio por t-uto y Seielio pql:l fallecimiento de su señora madre'

quien en vidafue oona Dericia'Mercedeá Meiendezvda. de Reyna identificada con DNI' No

339493g6, acaecioo et t¡ o" abril de 2.022 en la ciudad de Ventanilla, acreditado con Acta de

Defunción y Particta de Nacimiento; ásimismo, indica que el solicitante cumple con las

condiciones para á¡.r,o otorgamiento del subsidio por Luto y sepelio, por lo que la

responsable del Areá de Recur-sos Humanos dispone proyectar la presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto' Ley No 31365 Ley de

presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N' 29944 Ley de la Reforma

Magisteriar, to estabrecido mediante oácráü supremo N" 30-9-2013-EF y lo facultado por la

Resolución Directoral Regional N' o46O-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por

LutoySepelioafavordedonwlLSoNmidentificadoconDNl.No
33gs0157, profesor nombrado en la lES.-'Áffreoo Tejada' , del distrito de Soritor y provincia de

Moyobamba de ta región San Martín, la suma Oe fÉeS MIL Y 0O/lO0 SOLES (S/' 3'000'00)'

por el fallecimiento dé su señomrFdre, qu¡en e1 v.!a fue doña Delicia Mercedes Melendez

Vda. de Reyna iJentificaOa con DNl. t¡b g3g¿gg86, acaecido el 13 de abril de2022 enla

ciudad de Ventanilla.

ARTiCULO SEGUNDO: PRECISAR, que la

presenteResoluciónseregistraráenelsis@!o-a^l9dispuestoporel
Ministerio de Educación con oficio Múñipre N'ooig-2014-MtNEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

marzo ZOi4,. 
"tá.tot 

de autorizar las iransferencias de las partidas para su financiamiento

respectivo.

ARTiCULO TERCERO: REMITIR, A tTAVéS dC

SecretaríaGeneral,copiafedateadadetapffioficinadeoperacionesde
la uE.300 - Eoucacion'de san Martín y a la parte interesada para su conocimiento.

ART|CULO CUARTO: PUBLICAR, IA TESOIUC¡óN

oirffi Educación san Martín

NO

Wso
855

en el Portal lnstitucional de la

(www. d resanm arti n. gob. Pe).

fución lefaturaf
2022.GRSM/DRE/DO-OO

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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